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DECLARACION JURADA 

OTORGA: 

CLAUDIO JOSÉ CRESPO PONCE 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI 6 COPIAS 

J,C. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy día veintidós de diciembre de dos 

mil diez, ante mí, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparece al otorgamiento de la 

presente escritura, el Ingeniero Claudio José Crespo Ponce, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero Civil y domiciliado en la ciudad de Quito; a 

nombre y representación de la compañía ECUADOR BOTTLING 

COMPANY CORP., en su calidad de Apoderado General, conforme la 

escritura de Poder General que adjunta como documento habilitante. 

El compareciente, capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocer doy fe, bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que libre y voluntariamente procede a 

     

  

   

celebrarla, de acuerdo a la minuta que me entrega, ES 

es el siguiente: -"SEÑOR NOTARIO: En el op Es jtuas 
/ SQ y 

die ¿UN E 
A 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA Ns : EA 

NOTARIO VIGEÉSIMO CUARTO ÓN 
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Declaración Juramentada contenida en las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA.- Comparece el Ingeniero Claudio José Crespo Ponce, en su 

calidad de Apoderado General de la Compañía ECUADOR BOTTLING 

COMPANY CORP., conforme lo acredita con el documento que se 

agrega como habilitante; el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Civil y domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, en calidad de MANDANTE.- SEGUNDA.- 

DECLARACION JURADA.- El compareciente, Ingeniero Claudio José 

Crespo Ponce, en su calidad de Apoderado General de la compañía 

ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. y por lo tanto Representante 

Legal de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 

innumerado que le sigue al artículo doscientos veintiún (221) de la 

Ley de Compañías, conociendo la gravedad y las penas de perjurio, 

declaro con juramento que ECUADOR BOTTii¿NG COMPANY CORP., 

legalmente constituida al aparo de las leyes de las Islas Vírgenes 

Británicas (British Virgin Islands —BVI-), tiene como sus accionistas a 

las siguientes personas jurídicas, que en conjunto representan al cien 

por ciento (100%) del capital social de la compañía: 1) Compañía 

ARCA EUROPE COÓPERTIEF U.A., de nacionalidad y domicilio en 

Holanda, con el setenta y cinco por ciento (75%) de acciones; y 2) 

Compañía ABRIKEY S.A., de nacionalidad y domicilio en Uruguay, con 

el veinticinco por ciento (25%) de acciones.- Esto es todo cuanto 

puedo declarar en honor a la verdad.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y de ley para la perfecta 

validez de este instrumento. Firmado Abogada Alexandra Chamba, 

matricula profesional número seis mil sesenta y seis del. Colegio de 

Abogados de Pichincha.” (Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

2 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

  
 



RITURA NUMERO CERO CUATRO MIL SETEICNETOS VEINTITRES (04723) 
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OCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
E NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO he j E QUITO- ECUADOR Di lo coplas 

TS 
| E PROTOCOLIZACION ato” coja 

o 60 cia - 

  

PROTOCOLIZACION DE DELEGACION DE PODER 

UE OTORGA: ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 

CLAUDIO CRESPO PONCE 

INDETERMINADA 

v 

ENARARIAARARIRNARARARER ARA RRA RARA RARAA RARA NAAA 
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PprROTO 

  ECUADOR BOTTLING 

  

PROTOCOL IFA CIOA" TIT TOLI? NEL NA 

x e uo + Nm >» + > 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO.-    

  

ABRIL 28 DE 192999 

COLIZACION DE LA COPIA 

CERTIFICADA DE: 

DELEGACION DE PODER 

OTORGADO POR 

as 

COMPANY CORP. 

A FAVOR DE 

SR. CLAUDIO CRESPO 

CUANTIA INDETERMINADA 

Di i0a - COPIAS 

SD lla - A 

+ oe e e e >. 

  

  DR. ROBERTO SALGADO SALGADO            



  

  

  

ESCRITURA MUMERO CUATROCIENTOS OCHENTA Y 0 
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Francisc 

Capital 
| 

DELESALCION DE PODER blica 

Ecuador Eottling Company hay dí 

Corp. 
tres (3 

Á Tawvor dex de mil 

Sr. Claudio Crespo 
noventa y nueve, 

Cuantía Indeterminada 
te mí, Doctor 

Di copias 
to Salgado 

Notario 

este Cantón, 

rece, el señor Mina l 

compañia 

ROTTLING 

CO0rRP., en su calidad de Apoderado, como lo 

con el documento habilitante que se 

—Fompareciente es mayor de edad, de 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

ús legalmente capaz para contratar y obligarse, 

de conocer doy fe. Bien instruído por Mi, el 

en el objeto y resultados de esta escri 

ta
s 

ri
 celebrarla procede, libre Y vOoluya 

cuerdo a la minuta que me entrega, 
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 nte: "SEÑOR NOTARIO: 

de Escrituras públicas a SU Ca2f020z,. sir. 

“uma que ccntenga la siguiente delezación 

LIMERA: COMPARECIENTE : Comparez= 

del presente poder, el señor Juan Ca 

“Ul
 su calidad d= Apoderado de la compañi    

  

ECUADOR SOTTLING COMPANY COFF.. una 

canizada y existente bajo las L=evyez dC 0 

Británicas, debidament= domiciliada en el 

El compareciente eS de nacionalidad 

mayor de edad, de estado ciwil cazado y 

    
   
   
  

domicilio en la ciudad de Guito. SEGUNDO: 

CEDENTES : Con fecha veinte y ccho de septiembre. de 

foyecientos noventa y ocho, la compañia ECUADOR 

RETEING COMPANY  CORP., otorgó Poder, amplio y l 

de acuerdo con la Ley, a favor del señor 

«Carlos Correa, el cual fue debidamente aprobado 

a Superintendencia de Compañías e inscrito en el   
tro “Mercantil conforme documento que se acompaña 

habilitante. TERCERA: DELEGACION DE PODER Con 

Os antecedentes, el señor Juan Carlos Correa. en la 
Ese: 

álíidad que interviene, manifiesta que sin ¡perjuicio 
  

continuar ejerciendo las facultades que le fueron   
otorgado a su faver, y en virtud del mismo, por” 

  

de este instrumento delege i¿inteSramente el - 

Pader 2 favor del señor Claudia Cr=s50+ 

==   dGudadano ecuatoriano, mavycr de edad, y «a ru 

r
r
 m ÉL
 

O
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corr. SUCURSAL ECUADOR. en todos los acto 

que hayan 08 celebrarse y sirtir efecto en 

Usted. señor Naotaric, Se cervirá acr=zga 

instrumento. (firmada) Doctor Jerga 

matrícula número cuatro mil dosciento 

ic de Abogados de Quita.” HASTA AQU 

on
 

a h
a
 mn :¿Q
 

la celebracién de la presente escritura 

3 mm < 5 

se observaron todos los preceptos legales d 

leída que le fue al comparecientes int 

tU 

mí, el MNatario, se ratifica en todo 

  
constancia firma conmigo en unidad de cto 

  

    

  

. 

GTO + RA   
    

DK. ROBERTO SALGADO SALÓ 
== —     

    

 



TRADUCCION 

a... 

Patricia Armas de la Torre, conocedora del idioma il] 

o faculta el Artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en fl 

A ticial No. 148 de marzo 20 de 1985 y la Ley de Modernización, 

EE —ducir al idioma castellano en 1 foja útil, el documento que , | 

Ze. Poder General que la Compañía ECUADOR BOTILING 
rea al señor Juan Carlos Correa. 
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Patria Armas De La Torre 

C.L 171234038-6 

ERTIFICO: Que la firma constante en el presente * 

locumentoDs pertenece a la señorita Patricia fÁrmaS cx 

  

la Torre, de estado civil soltera, de <macionalidad E. 

Ocuatoriana, portadora de la cédula de ciudadania [ 

o 1712840384, y es la misma que utiliza en tods 

Q tantok: 
númer 

sus actos públicos como privados, siendo por 1 

| | 
o. de 3 

dicha firma AUTENTICA. Quito, a once de diciembre 5 

mil novecientos noventa y ocho. 

  
     



  

  

       
POWER OF ATTORNEY 044509        

   

  

DOR BOTILL> G COMPANY CORP, a corporation organized and existing unde? the 

e grúsh Virgin Ísianes: 'vith is principal offices at Totola, (hereinafter referred yy 

OMPANY), granis his power of atomey whica is broad and sufficient in accordance vip; 

jaw, to Juah Curlos Correa (here:nafter referrcd to as the ATTORNEY-IN-FACT), in orde: 

exercise the following powers: 

  

     

CUA 

            
       

  

     

      

    

   

ONE: In accordance “wiltñ Arúcle 6 and 424 of the current Law of Companies, the ATTO 

IN-FACT 15 hereby authorized to take all necessary measures before Ecuadorian authori 

domicile the Company in Ecuador. as well us to represent its branch once established, asf          

ATT ORNEY-IN-FACT) in Ecuador. thereby being entrusted with all the required powers, naná E 

with the power o answer claims and complaints and to comply with the obligations contracte: 

the Company 11 Ecuador or to be performed in such counuy. ] 
         
    

   

   
   

    

For -uch purpose. the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to act in lawsuits, as plalnu(e 

defe-2nt, and therefore 15 invested with all the prerogatives and powers inherent' 

ATT  VEYS-IN -FACÍ, including those set forth in Article 48 of the Ecuadorian 

Proceu-..es Code: the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to delegate his power: 

prerogatives to any lawyer in order to exercise his profession in the country.- 

     
                

  

   
TWO: The COMPANY grants the ATTORNEY-IN-FACT all the powers necessary: fol 

- complete fulfilment hereof, it being understood that if this power of attomey does not 

ntion of a power, such shall not imply that the ATTORNEY-IN-FACT dee: not 

therefore he may act and proceed as the Company would do itself. 

    
    
    - express me 

“racessary powers,         

   ES 

    

mo... . ... .o . ÓN     
he ATTORNEY-IN-FACT is additionally granted the broadest powers in order to accomplisk' 

correct compliance of this general power of attomey. - .- a       
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PODER GENERAL s 

| | 044510: 
VADOR BOTTLING COMPANY CORP., una corporación organiz 

existente bajo las leyes de Islas Vírgenes Británicas, con su domise 

] l en Totola (de ahora en adelante denomuineda La COMPAS 
E ari cipa 

otorga este poder general amplio y suficiente de acuerdo con la la 

* Juan Car 
TR 
siguientes 

     

    
    

   

  

   
   

   

  

    
   

  

   

  

   

   

    

   

ÉC 

      . 

los Correa (denominado como APODERADO), a fin de ejerca dE 
acultades: 

E 

UNO: De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigs 

APODERADO está debidamente autorizado para tomar todas las med¡á 
necesarias ante las autoridades ecuatorianas para domiciliar | ¿$ 

compañía en Ecuador, así como para representar a su sucursal una 

que ésta sea establecida, una vez que el APODERADO en Ecua 

encuentre investido con todos los poderes requeridos, estará 

dicho país. 

Para dicho propósito, el APODERADO está autorizado para actuar? 

litigios como demandante o' demandado para :lo' cual se encuenk 
investido con todas las prerrogativas y poderes inherentes “4 

APODERADOS LEGALES, incluyendo aquellos establecidos -en el ni A 

48 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente; el APODERÁAB: E 

está autorizado para delegar” sus poderes y prerrogativas a cuálqú 

abogado a fin de ejercer su profesión en el país. 

necesarios para su total cumplimiento; entendiéndose que si su E 

general no hace mención expresa de un poder, éste no implicará que $ 

APODERADO no tenga los poderes necesarios; por lo cual, el APODERA 

puede actuar y proceder como' lo haría la COMPAÑIA. ps: 

fin de cumplir con obediencia este podar general. 

: 

(firma) | (firma) 
Juan Carlos Correa María Iszbel Nodoa 

Director '* Director 
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CCERTIFICM:  Q3 LA COMA EOTOSTALCA Qué 

Y QUI mula Dl 7 OA == TA 
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ZLGADO SALGADO - DA. BOBEA7 
> GIERIO TERCERO DK QUIIQ     

      a SÁ pe PROTOCOLIZACION: A petición del Estudio 

 rídico Bustamante t Bustamante, en el Registro de 

S Crituras Públicas. de la Notaría Tercera de este 

Sntón . actualmente a mi cargo, en tres fojas útiles, 

Sroruicolizo el Poder General aw: antecede. Ruito. a 

nce de diciembre de mil novecientos nuventa y Ocho. 

  

A dad 

  

Protocolizó, ante mí, en fe de ello 

esta paídiRa COFIA CERTIFICADA, sellada y 

(A
 

fÚ 

Quito, a once de diciembre de mil 

naventa y acha. 

    
E_ AR ERERTISALCADO 3. 
E AOTARIO TERCIO 

AGO - AA CÓ 7   
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fecha veinticinco de enero Ces mil novecientos noventa”. 

y “aueve. expedida por el Doctor Roberto Salgado 

Intendente de Compañias de Quito, tomé nota al 

margen de las protocolizaciones matrices de 

Domiciliación de la compañía Ecuador Bottling Company 

Corp, y del poder en favor del señor Juan Correxz, 

protocolizadas ante el suscrito Notario el dieziocho 

de enero de mil novecientos noventa y nueve y once de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 

respectivamente, de la aprobación de la calificación 

de suficientes. los documentos otorgados en el 

exterior; y, autorizar el establecimiento de la 

sucursal en el Ecuador de la compañia extranjera 

Ecuador Bottling Company Corp. con arreglo a sus 

propios estatutos, y la calificación de suficiente el 

poder otorgado a travez del Directorio en favor del 

señor Juan Correa, en los términos constantes de la 

protocolización que antecede.- Quito, a veinticinco de 

enero de mil novecientos noventa y nueve. 

  
  
 



    
   

esta Ferna queda inserity el presente 20 

n núme) DOSCIENTOS DIEZ “Y OCHO DEL SAGE INTZNIEN 

DE QUITO DE, 25 DE ZUEZO DE 1992. bajo el nú 

Mercantil. Tomo 1230.- Quedan archivadas Z 

arviticadaz de las =cotocoiicacionss que 611 

2tos referentes al Establecimiento de una Sucur 

de la Comiañi Fuzranjerz " ECUADOR BOTTLI 

y 21 Poder que la z.isma ernfiere a laver de- 

otorgadas eli 11 de Diciembre de 12392 y 13 1 

anta el Notario Tercero del Distrizo Meztropoi 

DP. ROBERTO SALGADO -, SALG FADO.- Se £ijó Un S.xNIr2cia 

warlo por is meséB. según. lo ordena la L=w"w 
a lo 

d= 

  

da. asi: cumplimiegto 

de la citada Resolución, y 

-Decretozi33. «de_2Z.dp- agosto 

- Registrd OfítiarBTQ ,da 2 de * agosto del 

Repertorio , beio”el' mmedo 002694.- 

“nfl novecientos noven Ey Y raevé .- 

, 

”” 

10 Segundo + 

-2ido en el 

en 

¿brero de 

e 

Qu 

EL REGISTRADOR. 

    

mismo 2%1.- 

itc. 2 Ss 
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PROTOCOLIZACION: A petición del Estudio 

dico Bustamante Bustamante, en el Registro de 

 rituras Fúblicas de la Notaria Tercera de este 

actualmente a mi cargo, en cuatro fojas 

protocolizo la protocolización de poder” 

y su inscripción que antecede. Quito, a 

e febrero de mil novecientos noventa y nueve. 

  

Se Protocolizó ante Mi, en 

ello confiero esta Deullia COPIA CERTIFICADA, SE 

y firmada en Quito, a ocho de febrero 

“novecientos noventa y nueve. 

  

73. T SALGADO SALGADU “EESRIO TERCERO DE QUITO 

y CITA ER TA COMA FOTOSTATICA QUE ANTRGERy 
LO RU RIE ¿UL taifa 5 Zu OS 

No RUCADA SON 7 SUZTA 
AMUEADA Pan L SQZTCRBITO NOTAR'O 

CECIMAL QUE 22 13 MOLA VASTA, 
: . . .. al, 23 
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CORREAs. 5.3 
"SALGA 
JAN CARLOS o, cali ode 

EXTRANJERA ¿5 “ECUADOR BOTPRINS COMPANY EORP+* 

SERQR ELAUDTO CRESRO»=" “See da así cumoli 

ARTICULO ¡sEcÓNpO D de la me 
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FADENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 99.1.1.1. 0 07 = 

ROBERTO SALGADO VALDEZ. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

       
      

CONSIDERANDO: A 
A
 

E
E
E
 

QUE se han presentado a ssta Despacho tres testimonios da !a escritura 

ón de Poder que conilara al señor Claudio Crospo el Apoderado de lá /com 

a “ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP.”, otorgada ante el Notarto [Jorcar e 
rito Metropolitano de Gto el 3 de marzo de 1999, juntanents con la goticifud par, Y 

jlficación; , 
: o y 

QUE el Dapartamento Juridico de Trámites Especialas, mediana | 

CPTE.99.27 de 28 de marzo 1993, ha emitido Informe favorable sobra la suficiencia 

encionada dalegación de Podas; 
E 

En ejercicio de sus atribuctones conferidas mediante Rosoitición No. ADM8218 de 13 

5 

     

   
RESUELVE: 

LLO PRIMERO CAFICAR de suficiente la Delegación de Poder en los ténml a 

artes enta rsfarida eso ura pública 
, 

ULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: aj Inscib AÑ 

ácionada Delegación de Poder junto con asta Resolución; tomes nota da estosk 

mntos ad margen de la inscripción del peimiso pata operar en ej Ecuador de l$ p 

a "ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP.” de 3 de fobrero de 1989; y, b) stente lag 
+ 

   

   

  

   
    

     
    

      

     

el . 
egro de la Delegación de Poder S8 publiquejs 

IRTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el texto int E 
dreulación en el Distrito Matro polltan les 

una vaz, sn uno da los parlódicos da mayor 

A
E
 
Despacho copia cartiflcada de la escritura públ E; - 

-UMPLIDO lo anterior, remitase a este 

tiva a
l
 

e h
e.
 

y firmada an el Distrito Metropolitano de Quito) y MAR, 10% 

ta P 

COMUMIQUESE.- DADA 

5
 

E
U
A
.
 

wscA 
'Con esta fana queda a Ni 

olución, bajo 
gentes Resolu O FRCAL 
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DELEGACION DE PODER 

ESCRITURA NUMERO CUATRO- 

Ena ciudad da San Francisco de 

tre y en representación de La compar 

fía ECUADOR BOTTUNG COM- 

PANY CORP, en su caídad de Apo- 

gerado, coma lo comprueba con el 

documento habihtante que 38 age 

ga El compareciente es mayor de 

CIENTOS OCHENTA Y OCHO (+88) : 

tan Carlos Correa, casado, á nom. 

| 

Yi JUDICIAL 
del misma, por meda de este nstru- 

mento delega integramente el men, 

TUNG COMPANY CORP, SUCUR- 

SAL ECUADOR, en todos los actos y 

negocios que hayan de celebrarse y 

ciertos siela, del Colega de ADOG
A- 

des de Quita? HASTA AQUÍ LA Mé 

NUTA, Para la celebración de la pre- 

sente escritura
 pública, se obsarva- 

¡on todos los preceptos legales del
 

caso; y. leida que la tue al compa
re- 

canta, integramente
 por mi, el Notar 

ño, ss ratfica en todo la dcho y para 

constancia frma congo en unidad; 

de acto da todo la cual doy la. 

Sr. Juan Cartos Correa 

adal de naconaldad scsatonana. 

comciaco en esta cucad de Quita: 

legarrerte capaz para contatas y 

pp compar cionado Poder a favor del señor 
: obligarse. a quien (e Conoci 

A harvor de 
a pican mao 

A 0 Pe 

p 

mer, | 

a a o a sr 

o tee Nor Claro Crespo. POXa aca! e ra que a cssebraria proceda, lbre y 

copia 

e 

y presentando a ECUADOR BOT- ; e cr 1 
t que me emega, cuyo tenor le> 

a y que transcribo dica lo siguen: 

“SEÑORA NOTARIO: En el Regesiro 

de Escritura públicas 4 su Capo, sif- 

cuño. de la Republica de surtir electo en el Ecuador Usted, se- 

Exuacor. da. miércoles tres (| + nompora 

de marzo NN novecientos e hor Notario, sa serará agregar Ls ras a po 

y Mueve, ante mu, Doctor Robena demas dáusulas de esnio para la ple- ; MERA: COMPARECIENTE: Compe- 

Salgado Salgado. Notario Tercaro de ra valdez de esta instrumento. (- | rece al Ctorgaraarta del presarta po- 

esta Cartón. comparece, el señor maéo) Doctor Jorge Pizaro Pda dat el señor Juan Caos Corea. en 
manta número cuatro má dos ; 

, sa exidad de Apoderada de la com, 

paña extranjera ECUADOR BOT- 
TUNG COMPANY CORP., una so- 

ciedad organizada y sxistente bajo 

comparacionte es de nacionalidad 

ecusionara, mayor de edad.
 de esia- 

de ci casado y con domicio en la 

cndad de Quita, SEGUNDA: ANTE- 

CEDENTES: Con techa veinte y 

ocn de sepbambra de má novecien» 

OA ROBERTO SALGADO S. os noventa y ocho la compañía 
NOTARIO TERCERO 

i EEUADOR SOTTUNG COMPANY 

lo 

QUITO: 
¿  ODRP, otergó Poder, ampto y sub 

h 

> Hay O-ECADOR 
| cea, de acuerdo con la Ley, a favor 

e 
- | delzarar Juan Carlos Correa, el cual 

MAA, 
jus debicameras soobado p

or la Su- 

ION DE PODER: Con asios atece- 

demas. al señor Juan Carlos Corea. 

sn la caidad que interviene, mari- 

Sesla ous sin perjuicio de continua
r 

ejeciendo Las artades que le tue- 

ra contaridas por ECUADOR BOT- 

TUNG COMPANY CORP, mediante | 

   
                
      

       

        
     

         
       

     

         
      

      

       

      

    
      
        

      

     

      

   

     
   
    
    

    

  

     

     

      
    
     

  

    
       

  

    
    
    

    

   

   A petición del Estudio Bustamante Y Bustamante» 

registro de escrituras públicas de la Notaría Te 

con esta fecha y en diez' 

copia certificada de Delegación: 
HRS 

   
      

     
          
     
    

           
    
    

   

    

actualmente a mi cargo, 

útiles protocolizo la 

de poder otorgado por Ecuador Bottling Company 

favor de señor Claudio Crespo, que antecede.” 

veintiseis de abrii de 

  

TRuéve . 
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fiel y DECIMA 

CERTIFICADA, del documento que anter ede. 

ante miz Y. 2 fe de ello la confiero 

firmada, en Guito, a seis de Enero del dos mii. 

EL NOTARIO 

     
e . a. 

AE 3p-SALGADO S, 
E! 

E q NT INTA) TE: TO 

A y mo. 

Fra Ela Lp A 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERESADA, 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, 

DE LA NOTARIA TRIGESIMA "SEGUNDA, ACTUAL A MI CARGO, EL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, VE (9) FOJAS ES Y EN ESTA MISMA 

FECHA. QUITO, A DIECISIETE DE JULIO DÉL DOS MIL. 
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R O DAVILA SILV. 

NOTARIÓ TRI O SEGUNDO DEL 

| DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Alexandra 

Chamba, en esta fecha y en (10) fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada de la 

 erotocolización de la Protocolización de la DELEGACION DE 

PODER, que otorga ECUADOR BOTTLING COMPANY 

CORP., a favor de CLAUDIO CRESPO PONCE, que 

antecede. Quito a, dos de mayo del dos mil siete.- . 
AS 

E NS E SS 
r O? Ñ 

(E Ne 
/. Main, | 

d, ¿GIA y Ls bastión Vatdianio 

? NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

      

- Se protocolizó ante mí, el dos de mayo del dos mil siete, y en fe de ello 

¿- confiero esta 83* COPIA CERTIFICADA, de DELEGACION DE PODER 

otorgada por ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. a favor de 

CLAUDIO CRESPO PONCE, debidamente sellada y firmada en Quito a, 

cinco de marzo del dos mil nueve.- uz. 

AS ii 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

    
 



  
  

  

        

  

(ELÁD ELEC AL 

CTACIÓO      
025-0044 1703421993 == 

HÚMERO CÉDULA == 
CRESPO PONCE CLAUDIO JOSE == 
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PEA a RE PAIS A 

de 

 DIRECAAN PENOSA s 

+ Puvinds; PICH 
, ¡ON RON. Barrios ELINGA-. ES 

< PLANTA EMBOTELLADORAEBS “Of 
$ slifono Trabaja: B22417590.. Fax: 

A AO 
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y HIRO 

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi- 

Quito, 31 JUL 2009 “ 

Dr. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 
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escritura pública).- Leída que le fue integramente al compareciente, 

por mí, el Notario, se ratifica en todo su contenido, y firma conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe. ./././ 

v 

Ing. Claudio Crespo Ponce 

C.C. Y 

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA -— NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- . 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

   



Se otorgó ante mí, el veintidós de Diciembre de dos mil diez, en fe 

de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, de 

DECLARACION JARADA otorgado de CLAUDIO JOSE CRESPO 

PONCE ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP, debidamente 

sellada y firmada en Quito a, veintitrés de Diciembre de dos mil 

diez.- LT 

     


